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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

 

Número de recurso: Rec. 2024/REC_01/000015  

Recurrente: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (CICCP) 

Recurrido: Ayuntamiento de Cuevas del Campo 

Ponente: Sr. D. José Miguel Carbonero Gallardo 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 10/2024 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 

 

VISTO el recurso interpuesto por D. José Luis Sanjuán Bianchi, en nombre y 
representación del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Andalucía, 
Ceuta y Melilla, contra el anuncio de licitación y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del “contrato de servicios 
para la redacción de proyecto, dirección de obras, coordinación de seguridad y salud 
y asistencia técnica para justificación de inversiones, de las obras de proyecto 
integral de energía limpia en el municipio de Cuevas del Campo” 

 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: El ayuntamiento de Cuevas del Campo convocó la licitación, mediante 
procedimiento abierto, del contrato para los “Servicios para la redacción de proyecto, 
dirección de obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica para 
justificación de inversiones, de las obras de proyecto integral de energía limpia en el 
municipio de Cuevas del Campo”, expediente nº 796/2024, publicación anunciada en la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACE) el día 10 de junio de 2024.  
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Segundo: D. José Luis Sanjuán Bianchi, en calidad de Secretario de la 
Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla del CICCP, interpuso recurso especial 
contra el anuncio, el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y el pliego 
de prescripciones técnicas (PPT) de la licitación, mediante escrito registrado por la 
Diputación de Granada el día 27 de junio. Su representación queda acreditada 
mediante escritura pública. El CICCP está legitimado para interponer REMAC. Por un 
lado, el artículo 48 de la LCSP establece que “Podrá interponer el recurso especial en 
materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o 
intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan 
resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del 
recurso”, y por otro, la legitimación de los colegios profesionales está plenamente 
admitida por la jurisprudencia contencioso-administrativa y por la doctrina del 
TACRC. 

Igualmente hay que considerar que el recurso se ha interpuesto dentro del 
plazo de los quince días hábiles siguientes contados a partir del día siguiente a aquel 
en que se haya publicado el anuncio de licitación (arts. 50.1.b) de la LCSP). Como ya se 
dijo, la publicación tuvo lugar en la PLACE el 10 de junio, y el recurso se interpuso el 27 
de junio.  

Tercero: Hay que afirmar la competencia de este Tribunal para conocer del 
recurso por aplicación del artículo 46.2 de la LCSP; el Decreto 332/2011, de 2 de 
noviembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía; y el artículo 3 del Reglamento provincial que lo regula (Reglamento 
TADIGRA, BOP Granada número 250 de 31/12/2012). El ayuntamiento de Cuevas del 
Campo ha solicitado la asistencia a este Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública provincial. 

Cuarto: Se ha remitido a este Tribunal el expediente de contratación, ordenado 
cronológicamente e indexado, acompañado del informe del órgano de contratación. Ha 
habido alegaciones por parte de Eficiencia y Sostenibilidad Energética, S.L.  

Quinto: El objeto de recurso es admisible, ya que se ha impugnado el contenido 
de los pliegos, y el apartado 2.a) del artículo 44 de la LCSP establece que “podrán ser 
objeto de recurso las siguientes actuaciones: a) Los anuncios de licitación, los pliegos 
y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la 
contratación”. 

El acuerdo está incluido en el procedimiento de licitación de un contrato de 
servicios cuyo valor estimado es de 88.596,33 euros, cifra inferior a los 100.000 que 
establece el artículo 44.1.a) de la LCSP como umbral para la admisión del Recurso 
Especial en Materia de Contratación (REMAC). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO.- Inadmisión del recurso. 

El ayuntamiento de Cuevas del Campo ha aprobado y publicado la licitación 
para los “Servicios para la redacción de proyecto, dirección de obras, coordinación de 
seguridad y salud y asistencia técnica para justificación de inversiones, de las obras 
de proyecto integral de energía limpia en el municipio de Cuevas del Campo”, 
expediente 796/2024, anunciada en la PLACE el día 10 de junio de 2024. 

 
Dicho contrato tiene un valor estimado de 88.596,33 euros. El artículo 48.2 de 

la LCSP establece que “Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones: a) 
Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan 
las condiciones que deban regir la contratación”. Pero siempre que correspondan a 
“a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de 
suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil euros” (art. 
48.1). 

 
Por lo tanto, conforme al artículo 55.c) de la propia LCSP, procede declarar la 

inadmisión del recurso: “El órgano encargado de resolver el recurso, tras la 
reclamación y examen del expediente administrativo, podrá declarar su inadmisión 
cuando constare de modo inequívoco y manifiesto cualquiera de los siguientes 
supuestos: …/… c) Haberse interpuesto el recurso contra actos no susceptibles de 
impugnación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44”. 

 
Por todo lo anterior, 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  

 

ACUERDA 

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto 
por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (CICCP), contra el anuncio, 
el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y el pliego de 
prescripciones técnicas (PPT) de la licitación del contrato para los “Servicios para la 
redacción de proyecto, dirección de obras, coordinación de seguridad y salud y 
asistencia técnica para justificación de inversiones, de las obras de proyecto integral 
de energía limpia en el municipio de Cuevas del Campo”, expediente 796/2024, 
publicada en PLACE el día 10 de junio de 2024. 
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SEGUNDO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad 
en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista 
en el artículo 58 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 
procedimiento. Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta 
resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Presidente 

D. Ildefonso Cobo Navarrete 

                             

Vocal                                      Vocal Suplente 

D. José Miguel Carbonero Gallardo                 D. José Ignacio Martínez García                                                   
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